RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006995, Ent. N° 4218/14)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Intendencia  de Montevideo relacionadas con  la reiteración del gasto emergente del Convenio suscrito con el  Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP), para la realización de tareas de custodia en el Parque Batlle;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4423/13 de fecha 30.09.13 la Intendente aprobó el referido Convenio, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, por el cual INACOOP  se obliga a contratar a la Cooperativa seleccionada para realizar tareas de custodia en el Parque Batlle y  la Intendencia a transferir la suma de $ 6:387.196 (impuestos incluidos) a la cuenta de INACOOP de la siguiente manera: $ 2:159.792 como partida inicial, $ 103.020 por costos de administración a la firma del convenio y 2 cuotas de $ 2:062.191 pagaderas en forma cuatrimestral;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.11.13 acordó observar el gasto de $ 2:159.792 por contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
 3) que por Resolución Nº 5866/13 de fecha 23.12.13 la Intendente reiteró el gasto, argumentando que si bien la Oficina de Gestión Presupuestal del Departamento de Acondicionamiento Urbano autorizó la imputación con cargo al déficit, se tomaron las previsiones necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 a 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en Sesión de  fecha 20.11.13;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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